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FISCALIZACIÓN. LAS SANCIONES QUE IMPONE LA AUTORIDAD ELECTORAL ADMINISTRATIVA SE 
BASAN EN CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES EN QUE ES COMETIDA UNA FALTA, SIN QUE PUEDAN 
CONSIDERARSE COMO CRITERIOS FIJOS, INAMOVIBLES O VINCULANTES.  
 
Hechos: En el contexto del proceso de fiscalización de los ingresos y gastos que realizaron diversos 
partidos políticos, el Instituto Nacional Electoral sancionó con multas el registro extemporáneo de 
las operaciones en periodo ordinario, al advertir que la amonestación pública que impuso en 
ejercicios anteriores no tuvo el efecto inhibitorio deseado; inconformes con esa determinación, 
algunos partidos políticos alegaron que la autoridad no justificó el cambio de criterio previo al 
proceso de fiscalización, dejándolos en estado de indefensión.  
 
Criterio jurídico: Las sanciones en materia de fiscalización que imponga la autoridad electoral 
administrativa a los partidos políticos, deben sostenerse en las circunstancias particulares en que es 
cometida una falta, sin que el hecho de que se haya impuesto una determinada sanción en ejercicios 
anteriores pueda considerarse como un criterio fijo, inamovible o vinculante que necesariamente 
será aplicable cada vez que se acredite la infracción.  
 
Justificación: Con fundamento en los artículos 16, 41, párrafo tercero fracción II, penúltimo párrafo 
y Base V, apartado B, numeral 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de la 
interpretación de los preceptos 456 y 458 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como, al principio de seguridad jurídica, se desprende que, el régimen sancionador 
electoral federal prevé un sistema que exige un ejercicio de apreciación o ponderación por parte de 
la autoridad en la aplicación de sanciones, establece un catálogo que se podrá aplicar en caso de 
que un partido político cometa alguna de las infracciones previstas en la legislación electoral, las 
cuales se pueden graduar en función de las circunstancias de cada caso, sin que exista un sistema de 
sanciones tasadas en materia de fiscalización. Por tanto, el Instituto Nacional Electoral emite y 
asume sus propios criterios y determinaciones respecto a la imposición de sanciones en el ejercicio 
de sus facultades en materia de fiscalización, en este ejercicio, está invariablemente constreñido a 
vigilar la conducta de los sujetos obligados y, cuando conozca de actos u omisiones que se traduzcan 
en una violación o incumplimiento a sus obligaciones, imponer las sanciones que correspondan, 
graduar e individualizar la sanción, de acuerdo con las circunstancias en que fue cometida la falta, la 
capacidad económica y los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en la comisión, 
buscando también un efecto inhibitorio para la optimización del propio sistema, siempre y cuando 
éstas se encuentren fundadas y motivadas, por ello, si al analizar un caso concreto la autoridad 
administrativa impone determinada sanción por la comisión de una infracción específica, ello no 
significa que se ha establecido un criterio fijo e inamovible que necesariamente obligue a imponer 
la misma sanción cada vez que se tenga por acreditada la infracción. 
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